
 

BASES OFICIALES DE LA COMPETENCIA  
Desafío Aguas Abiertas Lago Llanquihue – Frutillar 2026 

El Desafío Aguas Abiertas Lago Llanquihue – Frutillar 2026 nace como una 
instancia deportiva que busca promover la natación en aguas abiertas de 
manera segura, responsable y accesible, integrando tanto a nadadores 
recreativos como competitivos en un entorno natural privilegiado de la Región 
de Los Lagos. 

Este evento se desarrollará en la costa de Frutillar, a orillas del Lago 
Llanquihue, uno de los escenarios naturales más emblemáticos del sur de 
Chile, y contempla distancias de 500 metros, 1 kilómetro y 2 kilómetros, 
permitiendo la participación de deportistas de distintos niveles de experiencia y 
edades. 

La competencia es organizada por Waiki Nawel, marca local vinculada al 
deportes acuáticos, la vida activa y el contacto con la naturaleza, que busca 
posicionarse como un actor comprometido con el desarrollo de actividades 
deportivas al aire libre, promoviendo valores como la seguridad, el respeto por 
el entorno natural y la comunidad deportiva local. 

El evento cuenta con la colaboración del Team Trisur y el apoyo logístico de la 
Ilustre Municipalidad de Frutillar, asegurando condiciones adecuadas de 
organización, seguridad y coordinación con las autoridades correspondientes. 

El Desafío Aguas Abiertas Lago Llanquihue – Frutillar 2026 se proyecta como 
la primera edición de un encuentro que aspira a consolidarse en el tiempo, 
aportando al desarrollo del deporte regional y al posicionamiento de Frutillar 
como un punto de referencia para la natación en aguas abiertas. 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

Organiza: Waiki Nawel SpA  
Colabora: Team Trisur  
Apoyo logístico: Ilustre Municipalidad de Frutillar  
Fecha: Domingo 22 de marzo de 2026  
Lugar: Lago Llanquihue, costa Frutillar  
Horario: 09:00 a 14:30 hrs aprox.  

1. Distancias:  
• 500 m (recreativo)  
• 1.000 m (competitivo)  
• 2.000 m (competitivo)  

2. Edad mínima:  
500 m: desde 14 años (menores con autorización).  
1K y 2K: desde 15 años.  

3. Traje de neopreno:  
500 m: uso opcional.  
1K y 2K: permitido y recomendado.  

4. Boya de seguridad:  
Permitida en todas las distancias, uso voluntario. 
5. Aletas: 
Permitidas en distancia recreativa 500 mts. 
6. Categorías (solo 1K y 2K):  
15–19 | 20–29 | 30–39 | 40–49 | 50–59 | 60+ (damas y varones).  

7. Premiación:  
500 m: sin premiación por categoría, medalla finisher.  
1K y 2K: premiación 1°, 2° y 3° por categoría y medallas finisher. 

8. Seguridad:  
Apoyo municipal, embarcaciones de seguridad, personal acuático y 
ambulancia.  

9. Responsabilidad:  
Cada participante declara saber nadar, encontrarse en condiciones físicas 
adecuadas y aceptar estas bases.  



 

PROGRAMACIÓN. 
Desafío Aguas Abiertas Lago Llanquihue – Frutillar 2026 

Ubicación: Frutillar.Sector muelle Frutillar​
 Domingo 22 de marzo de 2026 

 
09:00 | ENTREGA DE KIT COMPETIDOR 
10:30 | CIERRE ENTREGA DE KIT 

 
10:45 – 11:00 | CHARLA TÉCNICA OBLIGATORIA 

●​ Explicación del circuito​
 

●​ Normas de seguridad​
 

●​ Uso de gorros y boyas​
 

●​ Señales de emergencia​
 

●​ Procedimiento de largada y llegada​
 

(Obligatoria para todas las distancias) 

 

11:15 | LARGADA 500 METROS (RECREATIVO) 

 

12:00 – 12:15 | INGRESO AL AGUA – 1K y 2K 

●​ Calentamiento controlado 
●​ Ordenamiento por distancia (colores de gorro)​

 

 

 
12:15 | LARGADA SIMULTÁNEA 1K y 2K 



 

 
13:30 | CIERRE OFICIAL DE CIRCUITO 

●​ Último nadador​
 

●​ Recuento de participantes​
 

●​ Confirmación de resultados preliminares​
 

 
13:45 – 14:15 | PREMIACIÓN 

●​ Premiación por categorías (1K y 2K)​
 

●​ Entrega de medallas​
 

●​ Fotografías oficiales​
 

 
14:30 | CIERRE DEL EVENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo. 
 
DESLINDE DE RESPONSABILIDAD 

Declaro que participo de manera voluntaria en el evento “Desafío Aguas 
Abiertas Lago Llanquihue – Frutillar 2026”, a realizarse el 22 de marzo de 
2026 en el Lago Llanquihue, comuna de Frutillar, organizado por Waiki Nawel. 

Reconozco que la natación en aguas abiertas es una actividad de riesgo, que 
se desarrolla en un entorno natural y puede implicar peligros propios del medio 
acuático y de la actividad deportiva. 

Declaro encontrarme en condiciones físicas y de salud compatibles para 
participar, asumiendo que es de mi exclusiva responsabilidad contar con la 
preparación física, técnica y médica necesaria. 

Acepto que el evento contará con medidas de seguridad y apoyo, incluyendo 
coordinación con la Municipalidad de Frutillar, ambulancia y apoyo acuático, sin 
que ello elimine totalmente los riesgos inherentes a la actividad. 

Libero de responsabilidad a la organización Waiki Nawel, a sus organizadores, 
colaboradores, voluntarios y entidades asociadas, por cualquier accidente, 
lesión o daño que pudiera sufrir antes, durante o después del evento, salvo en 
caso de dolo o negligencia grave. 

Declaro haber leído y aceptado el presente deslinde de responsabilidad. 

 
Organiza: 

 
Colaboración 

 



 

Contacto:  
Marco Santana Vargas  
Correo: waikinawel@gmail.com 


